
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA MARTINEZ 
GARCIA y YOLANIS MARIA 
MERCADO NÚÑEZ 

DEMANDADO (S): SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN 

RADICADO 76001-31-05-005-2023-00044-00 

 
La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 
procede a presentar al señor Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 
siguientes resultados: 
 

 
 

 
A FAVOR DE BEATRIZ 
ELENA MARTINEZ GARCIA 
 
 

 
            
$1.178.250 

A CARGO 
SERVIACTIVA 
SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS 
S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN 

 
A FAVOR DE YOLANIS 
MARIA MERCADO NÚÑEZ 

 

           

$1.132.391 

 
 

TOTAL            
$2.310.641 

 
 
Santiago de Cali, 26 de abril de 2024. 
 
 
Pasa a despacho del señor juez. 
 

 
 

 
JOANA LICETH CASTAÑO FRANCO 

Secretaria 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1064 
 
Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 
Juzgado impartirá su APROBACIÓN. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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